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RESOLUCION del Servíeio Nacional de Lotenas 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de 
enero de 1968. 

ESPECIAL DE «EL NIí,¡O» 

El próximo sorteo de la Lotería N¡¡,cional. qUe se realizará 
por el si:;tema moderno, tendrá lugar el día 5 de enero, a las 
seis de la tarde en el salón de sorteos, sito en l&. calle de Guz
mán el Bueno, 'número 125. de esta capital, y constará de seis 
series de 80.000 billetes cada, una, al precío de 5.000 pesetas e: 
billete, divididos en décimos de 500 pesetas: distribuyéndosp 

280.000.000 de pesetas en 10.385 premios para cad&. serie. 

Prem10s de 
cada seriE' 

1 de ' 50.000.000 (una extracción de 5 cifras) . ' 
1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 
3 de 10.000.000 (tres extracciones de 5 cifras) . 
4 de 2.000.000 (cuatro extracciones de 5 cifra,s) 

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cif;ras) .. 
1.360 de 50.000 (diecisiete extr&.cciones de 3 ci-

fras) .. .. ................................ .. 
2 aproximaciones de 375.000 pesetas cada una, 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ... .. . ... ... . .. 

2 a,proximaciones de 202.500 pesetas cada un&.. 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ... ... ... . .. 

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centen&. del pre
mio primero .. . ... ... .. ... .. . ... ... .. . ... . .. 

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centen¡¡; del pre
mio segundo ... .., ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. 

799 premios de 50.000 pesetas cada uno, para, los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero ... ." ... .. . ... . .. 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del número que obtenga el premio primero 

10.385 

Pesetas 

50.000.000 
25.000.000 
30.000.000 
8.000.000 
8.000.000 

68.000.000 

750.000 

405.000 

4.950.000 

4.950.000 

39.950.000 

39.995.000 

280.000.000 

======-- '":.'-_:--"-====== 
Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán cinco bombos 

que de izquierda a, derecha representan l¡¡;s decenas de millar, 
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas 
numeradas del O al 7, y los cu&.tro restantes diez bolas cooa 
uno, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego ta.ntos bombos 
como se requieran par¡¡; obtener la combinación numérica pre· 
vista. Por ello, en este oorteo, para las extracciones de los nú
meros correspondientes a los premios de 50.000 pesetas se uti
lizarán tres bombos. y cua;tro para los de 500.000 pesetas. Estos 
premios se adjUdicarán, respectivamente, &. aquellos billetes 
cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igua,l
mente dispuestas que las de los números obtenidos. Los corres
pondientes a los premios de 2.000.000 de pesetas, inclusive. en 
adelante. se obtendrán también por orden de menor ¡¡; mayor 
cuantía de los premios, extra,yendo de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídao compondrán el 
número premi&.do. En el supuesto de qUe las cinco bolas ex-

, tr&.ídas fueran todas el cero, con lo cual el número r esultante 
seria, el 00000, se considerará que éste representa al 80.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los premios primero y segundo. se derivarán 
las aproximaciones y las centenas. como asimismo del premio 
primero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto &. las aproximaciones seña,ladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos premios primeros se en
tenderá que si saliese premiado el número 1 en cualquiera de 
ellos. su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado el 
número 1 será el siguiente. 

Para la aplica,ción de los premios de centena de 50.000 pese .. 
tas, se entenderá que si cualquier¡¡; de los dos primeros premios 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números ;restantes de la mIsma; es deci;r desde 
el 1 a,l 24 Y desde el 26 al 100. . 

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últim::.s cifras sean iguales Y' estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lletes cuya última cifra sea, igual a la del que obtenga el premio 
prime;ro. 

De los p;remios de centenas, terminaciones y reintegros h ¡;; de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero o 
segundo. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia form¡¡; se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada, uno, entre ias doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia, provincial a que se refiere el art ículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a, las ope
raciones del mismo. 

Verificado el sorteo , se expondrá al público la list&i de las 
extracciones realizadas. único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obsta,nte, y con el formato habitual, se 
im primirá t ambién la lista gener&.1 de premios que desarrollará 
el resultado de las extr acciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cua.lquier Adminis
tración de Loterías cuando el jug&.dor presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administr¡¡,ción expendedora. o en la misma Administr&.Cióll 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administr&.ción. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servi cio Nacional de Loterias 
por la que se adjUdican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos riP Benefic'?ncin 
provincial dp Madrid 

En el sorteo celebraao noy , con arreglo a l artICulo a7 Qe la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premIos de 500 pesetas cada uno asignado~ 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen· 
cia provinci al de Madrid , han resultado agraciada~ las ~t · 
guientes : 

María Angeles Vázquez Bárcenas. Maria del Ca,rmen Flores 
Adánez, Marí¡;; Francisca Hernández Pérez, María de las Mer
cedes Parra Catalán y María, Belén Valdenebro BalTones. del 
ColegiO de Nuestra Señora de la P az. 

Lo qU f' :it' a.nuncj~ para conocimlenl{l del pÚblico V (iema, 
efectos. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El segundo Jefe del Servi
cio. JoaqUín Mendoza. 

DE 
~l I N 1ST E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las ExprOpiaciones del 
Aprovechamiento Hidroeléctrico del Río Sil , en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la del Cabe) relativa al expediente de ex
propiación • forzosa para ocupación de fincas en el 
término munici,pal de Carballeda de Valdeon'us 
.Orense), afectadas por las obras accesorias de! 
salto de Sobradelo, en el río Sil. 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la decle..ración de urgente ejecución, a los efec
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para 
expropiación forzosa, todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo 
de 1945, en el río Sil, desde la confluencia del Cabrera hasta 
la del Cabe, que he. sido transferida a «Saltos del Sil, S. A.», por 
Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, con destino a la 
prOdUcción de energia eléctrica, con ar;reglo a los proyectos 
aprobados y a los complementariOS que la terminación de le.s 
obras exigiere. 

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicación e. las fincas que a continuación se d~aJlan, 
situadas en el término municipal de Carballeda de Valdeorras 
(Orense), se publica el presente anuncio, haciendo saber El los 
propietarios de las mismas y t itulares de derechos afectados 
que a los doce (2) días h ábiles, a contar desde la pUbliooción 
del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», y a las diez horas, se dará comienzo a levElntar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación de lG:S finca,s, pre
viniéndose a los interesados que podrán hacer uso de los de
rechos que al efecto determina la referida Ley. 

Orense, 9 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Delegado.-
9.320-C. 


